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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
 

Auto Nº. 0820 

Ocaña, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 

Proceso PERTENENCIA 

Demandante YARICK CELIANA AREVALO PEREZ 

Demandados YIMMI PICON RUEDA  Y OTROS 

Radicado 544984003001-2018-00760-00 

 
 

 

Como quiera que en el presente asunto no se ha adelantado la inspección judicial y la 
audiencia concentrada de que trata el articulo 392 del CGP, el despacho dispone señalar 
fecha y hora para adelantar la Inspección judicial y dicha audiencia. 

 

En consecuencia, fíjese la hora de las 9:00 del día primero (1) de junio del año en 
curso. 

 

Se advierte a las partes que en dicha diligencia se recepcionaran los  interrogatorios de 
partes y se adelantaran las pruebas decretadas, los  apoderados deberán citar  a sus 
representados como a sus testigos para que se vinculen a la audiencia por la referida 
plataforma. 

 
Le indicamos a los intervinientes en este asunto que la audiencia se llevará a cabo por la 
plataforma o aplicativo LFESIZE en la fecha programada, informándole además que 
nuestra cuenta del correo institucional del Juzgado es 
j01cmpaloca@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Los intervinientes deberán comunicar los correos de cada uno de ellos, para que estén 
atentos a la invitación para la audiencia señalada. 

 
1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

Documentales 

Ténganse como pruebas los documentos obrantes en el plenario adjuntos a la demanda, dándoles 
el valor legal correspondiente. 

 

  

Testimoniales 

 Oír en diligencia de testimonios a AMALIA DE LA ROSA ARENAS AREVALO, NIDIA 
TORCOROMA ORTIZ GUERRERO E ILBA ROSA BALLESTEROS. Quienes serán convocados por 
los interesados o que solicitaron su testimonio. 

 
 

2. PROTOCOLO PARA ADELANTAR AUDIENCIAS VIRTUALES JUZGADO TERCERO 
DE FAMILIA DE CÚCUTA  

 

Considerando la situación actual y las medidas de aislamiento adoptadas por el Gobierno 
Nacional, y las disposiciones del Consejo superior de la Judicatura, el juzgado Primero Civil 
Municipal de Ocaña, ha implementado la participación virtual en diligencias, que deban 
gestionarse dentro de los procesos judiciales, que se adelantan en el despacho, haciendo uso de 
las herramientas tecnológicas.   

 
La participación virtual facilitará la protección e integridad de los funcionarios e intervinientes, al 
no generarse una interacción física, pero garantizará el desarrollo integral del principio de oralidad 
previsto en el artículo 3, artículo 103 y parágrafo primero del artículo 107 del Código General del 
Proceso. Para tal fin, se seguirán los lineamientos que se establecen a continuación: 
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1. REQUERIMIENTOS TÉCNICOS   
 

1. Aplicación La audiencia, se llevará a cabo haciendo uso de la aplicación tecnológica LIFESIZE, que 
permite el acceso del Juez que dirige la diligencia, así como de las partes y sus apoderados 
judiciales, su conexión simultánea, de tal forma que sea posible su participación virtual. 

 

2. Equipos de cómputo, tabletas, y móviles Las aplicaciones tecnológicas se podrán descargar e 
instalar en dispositivos computadores con Windows 7 en adelante y con Mac OS X 10.11 en 
adelante, así como en dispositivos móviles Android e IOS.  
  

3. Vínculo de descarga de la aplicación: La ruta de acceso para cada diligencia, estará disponible en 
el auto que la convoca, en el cual se indicará el vinculo. 

 

4. Micrófono y cámara: El equipo de cómputo, tableta o móvil utilizado, deberá contar con 
dispositivos de audio y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la misma, a fin 
de garantizar la participación de todos los interesados.   

5. Capacidad de acceso a internet: Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar con 
una conexión de internet con ancho de banda de mínimo 2 megas, recomendado 5 megas, que 
garantice la conectividad a la diligencia.   

 
6. Funcionario de Soporte Técnico del Juzgado: Es el Empleado Judicial encargado del sistema de 

participación virtual de la diligencia, del soporte técnico, del acceso virtual de los interesados, de 
la grabación y de seguir las instrucciones del Juez o funcionario que dirija la diligencia, respecto 
al manejo de esta y las solicitudes de uso de la palabra.  

 

 2. ACCESO VIRTUAL A LA DILIGENCIA   
 

1. Prevea posibles ruidos o situaciones que afecten el desarrollo y tome las debidas medidas, si  es 
posible, ubíquese en un lugar en el que no sea interrumpido y cuyas condiciones visuales y de 
audio sean adecuados. No olvide probar si en tal sitio la señal de conexión a Internet es de buena 
calidad.   

 
2. Verifique antes de la audiencia los equipos que usará para conectarse a la audiencia, y revise que 

efectivamente cuenta con los programas, las aplicaciones, los datos de plataforma y claves de 
acceso necesarios.   

 
3. Prepare (escaneados en archivo PDF) los documentos, elementos o información que requiera en 

la audiencia para evitar interrupciones en la sesión.   
 

4. El acceso virtual a la diligencia se hará por parte de los intervinientes a través del vínculo 
establecido para el efecto. Para ingresar al vínculo de acceso virtual los intervinientes deberán 
ingresar su nombre y cédula. (no se permiten alias)   

 

5. Podrán acceder virtualmente a la diligencia el Juez que la dirige, el empleado judicial autorizado, 
las partes, los apoderados, Defensora de Familia y Procuradora de Familia y los terceros 
intervinientes, conforme a la ley.  

 
6. Los canales virtuales estarán habilitados 15 minutos antes del inicio de la diligencia, con el 

propósito de que los intervinientes accedan a la plataforma y reporten al Funcionario de Soporte 
Técnico, los inconvenientes que presenten, a afectos de superarlos antes del inicio de la 
diligencia. Para tal fin, se podrá hacer uso del chat previsto para la diligencia en  LIFESIZE o de la 
línea telefónica a través de la cual se haya confirmado previamente la audiencia, según 
corresponda.   

 

3. DESARROLLO DE LA DILIGENCIA A TRAVÉS DE MEDIOS VIRTUALES   
 

1. El Juez o funcionario competente iniciará la misma, solicitando a los intervinientes su 
identificación, quienes deberán indicar: (i) su nombre, (ii) su número de identificación, y, (iii) su 
número de tarjeta profesional, en caso de actuar en calidad de apoderado y presentar sus 
documentos en la cámara de su dispositivo. El Juez o empleado competente dejará constancia 
en el expediente sobre los intervinientes que hayan accedido, previamente al inicio de la diligencia.   

 
2. La diligencia se desarrollará de la misma manera prevista en las normas procesales para una 

audiencia o actuación presencial.   
3. La audiencia, aunque virtual, mantiene el deber de decoro en relación con el servicio de justicia, por 

ende, se exige que la presentación y el entorno de la ubicación de las partes e intervinientes sean 
los adecuados.   

 

4. Los intervinientes deberán mantener siempre sus micrófonos desactivados y solamente lo 
activarán al momento en que se le haya concedido el uso de la palabra por el Juez. Una vez el 
interviniente finalice su intervención, deberá desactivar su micrófono. La cámara deberá estar 
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activa todo el tiempo. 5. Para intervenir puede pedir el uso de la palabra, abriendo el micrófono y 
solicitando permiso o utilizando el botón “levantar la mano”. Solamente se permitirá el uso de la 
palabra a un interviniente a la vez.  

 
6. Los intervinientes no podrán conectarse simultáneamente a través de dos dispositivos 

(computador, tabletas o teléfonos móviles, a fin de evitar interferencias).   
 

7. El   chat/mensajes   de   texto   del   aplicativo LIFESIZE puede   ser   utilizado   para   reportar 
inconvenientes técnicos. La palabra será otorgada por quien dirige la diligencia. No tendrán 
efectos procesales anotaciones o manifestaciones procesales que se hagan por ese medio. 

 
8. La presentación de cualquier archivo en la audiencia exige que sea exhibido (trasladado) 

previamente a las demás partes a través del correo electrónico del 
juzgado j01cmpaloca@cendoj.ramajudicial.gov.co (debe ser autorizado por el Juez)   

 

9. Solo podrá exhibirse tal documento (compartir pantalla) en la audiencia cuando el Juez lo 
autorice.   

 
10. Las partes procesales deben tener un medio de comunicación privado individual para cada parte 

diferente y ajeno al canal de la audiencia virtual.   
 

11. Si en la audiencia va a presentar testigos, es su deber prepararlos con los aspectos aquí 
explicados y aportar los correos electrónicos de cada uno de ellos, previamente a la diligencia a 
través del correo institucional del juzgado en coordinación con el empleado que confirmo la 
audiencia virtual.   

 
12. Las personas que acudan como testigos deberán ubicar el equipo de cómputo o aparato de 

comunicación de forma que en la pantalla se pueda reflejar la mayor cantidad de espacio posible, 
deberá sentarse detrás de una mesa vacía, a una distancia de la pantalla que le permita 
comunicarse con el Juez y donde pueda verse claramente su rostro y utilizar audífonos. 

13. El despacho determinará, según cada caso, qué personas se podrían encontrar presentes en el 
lugar del testigo, quienes deberán ser visibles en la pantalla y estar identificadas.   
 

14. Si durante el desarrollo de la diligencia se presenta algún inconveniente, el interviniente deberá 
tomar una imagen de la pantalla en donde se pueda evidenciar el error y enviarla al correo 
institucional del Despacho. El encargado de apoyar la audiencia le informará al Juez para que 
adopte la respectiva decisión, siempre garantizando el debido proceso.   

 
15. El uso de los medios virtuales para el desarrollo de las diligencias en ningún momento varía las 

reglas y etapas procesales o de las actuaciones previstas en el Código General del Proceso, 
Código de Infancia y Adolescencia y demás normas sustanciales y procesales aplicables al caso.   

 
16. La actuación adelantada en desarrollo de la diligencia realizada a través de medios virtuales será 

grabada por el Despacho Judicial en su integridad en medios audiovisuales que ofrezcan 
seguridad para el registro de lo actuado, en los términos del numeral 4 del artículo 107 del Código 
General del Proceso. Esta grabación obrará como prueba de lo acontecido en la diligencia, en los 
términos del artículo 107 del Código General del Proceso y de la misma se levantará la 
correspondiente acta. El ingreso a la Sala de Audiencia Virtual se constituye en la autorización 
de la grabación de la diligencia, sin que se necesite autorización expresa para ello.  

 
17. Se compartirá previamente en su correo electrónico un enlace temporal que le permite el acceso 

a la carpeta del expediente y de la audiencia, a efectos de obtener copia de la audiencia. Se debe 
hacer lectura atenta a estas directrices, para que, al momento de ingreso a la audiencia, manifieste 
expresamente su entendimiento y cumplimiento. Cualquier solicitud o inquietud frente al desarrollo 
de la audiencia, puede comunicarlo previamente al correo institucional del 
Juzgado.  j01cmpaloca@cendoj.ramajudicial.gov   ENVIESE este auto a la interesada, a las 
señoras apoderada o partes, a los correos electrónicos informados, como mensaje de datos. 

 
 

N O T I F I Q U E S E 
(firma electrónica) 

LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS JUEZ
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Firmado Por:

 

 

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 29e07decca8f8ff64e3f0788329ad768319a80c27dd94668f79f859d15b9a8c5

Documento generado en 11/05/2022 04:53:53 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
 

Auto Nº. 0821 

Ocaña, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 

Proceso PERTENENCIA 

Demandante CIRO ARIAS NAVARRO y NIDIA TORCOROMA 

BASTOS PACHECO 

Apoderado DANILO HERNANDO QUINTERO POSADA 

Demandados JOSE DE LOS SANTOS BALLESTEROS Y PERSONAS 

INDETERMINADAS 

Radicado 544984003001-2019-00267-00 

 

Como quiera que en el presente asunto no se ha adelantado la inspección judicial y la 
audiencia concentrada de que trata el artículo 392 del CGP, el despacho dispone señalar 
fecha y hora para adelantar la Inspección judicial y dicha audiencia.  

 

En consecuencia, fíjese la hora de las 9:00 del día DOS (2) de junio del año en curso. 
 

Se advierte a las partes que en dicha diligencia se recepcionaran los  interrogatorios de 
partes y se adelantaran las pruebas decretadas, los  apoderados deberán citar  a sus 
representados como a sus testigos para que se vinculen a la audiencia por la referida 
plataforma. 

 
Le indicamos a los intervinientes en este asunto que la audiencia se llevará a cabo por la 
plataforma o aplicativo LFESIZE en la fecha programada, informándole además que 
nuestra cuenta del correo institucional del Juzgado es 
j01cmpaloca@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Los intervinientes deberán comunicar los correos de cada uno de ellos, para que estén 
atentos a la invitación para la audiencia señalada. 

 
1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

Documentales 

Ténganse como pruebas los documentos obrantes en el plenario adjuntos a la demanda, dándoles 
el valor legal correspondiente. 

 

  

Testimoniales 

 Oír en diligencia de testimonios a CLARA ISABEL MONTEJO, LUIS GALLARADO, EDILMA ROSA 
ORTEGA Y CARLOS MANZANO. Quienes serán convocados por los interesados o que solicitaron 
su testimonio. 

 
 

2. PROTOCOLO PARA ADELANTAR AUDIENCIAS VIRTUALES JUZGADO TERCERO 
DE FAMILIA DE CÚCUTA  

 

Considerando la situación actual y las medidas de aislamiento adoptadas por el Gobierno 
Nacional, y las disposiciones del Consejo superior de la Judicatura, el juzgado Primero Civil 
Municipal de Ocaña, ha implementado la participación virtual en diligencias, que deban 
gestionarse dentro de los procesos judiciales, que se adelantan en el despacho, haciendo uso de 
las herramientas tecnológicas.   

 
La participación virtual facilitará la protección e integridad de los funcionarios e intervinientes, al 
no generarse una interacción física, pero garantizará el desarrollo integral del principio de oralidad 
previsto en el artículo 3, artículo 103 y parágrafo primero del artículo 107 del Código General del 
Proceso. Para tal fin, se seguirán los lineamientos que se establecen a continuación: 
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1. REQUERIMIENTOS TÉCNICOS   
 

1. Aplicación La audiencia, se llevará a cabo haciendo uso de la aplicación tecnológica LIFESIZE, que 
permite el acceso del Juez que dirige la diligencia, así como de las partes y sus apoderados 
judiciales, su conexión simultánea, de tal forma que sea posible su participación virtual. 

 

2. Equipos de cómputo, tabletas, y móviles Las aplicaciones tecnológicas se podrán descargar e 
instalar en dispositivos computadores con Windows 7 en adelante y con Mac OS X 10.11 en 
adelante, así como en dispositivos móviles Android e IOS.  
  

3. Vínculo de descarga de la aplicación: La ruta de acceso para cada diligencia, estará disponible en 
el auto que la convoca, en el cual se indicará el vinculo. 

 

4. Micrófono y cámara: El equipo de cómputo, tableta o móvil utilizado, deberá contar con 
dispositivos de audio y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la misma, a fin 
de garantizar la participación de todos los interesados.   

5. Capacidad de acceso a internet: Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar con 
una conexión de internet con ancho de banda de mínimo 2 megas, recomendado 5 megas, que 
garantice la conectividad a la diligencia.   

 
6. Funcionario de Soporte Técnico del Juzgado: Es el Empleado Judicial encargado del sistema de 

participación virtual de la diligencia, del soporte técnico, del acceso virtual de los interesados, de 
la grabación y de seguir las instrucciones del Juez o funcionario que dirija la diligencia, respecto 
al manejo de esta y las solicitudes de uso de la palabra.  

 

 2. ACCESO VIRTUAL A LA DILIGENCIA   
 

1. Prevea posibles ruidos o situaciones que afecten el desarrollo y tome las debidas medidas, si  es 
posible, ubíquese en un lugar en el que no sea interrumpido y cuyas condiciones visuales y de 
audio sean adecuados. No olvide probar si en tal sitio la señal de conexión a Internet es de buena 
calidad.   

 
2. Verifique antes de la audiencia los equipos que usará para conectarse a la audiencia, y revise que 

efectivamente cuenta con los programas, las aplicaciones, los datos de plataforma y claves de 
acceso necesarios.   

 
3. Prepare (escaneados en archivo PDF) los documentos, elementos o información que requiera en 

la audiencia para evitar interrupciones en la sesión.   
 

4. El acceso virtual a la diligencia se hará por parte de los intervinientes a través del vínculo 
establecido para el efecto. Para ingresar al vínculo de acceso virtual los intervinientes deberán 
ingresar su nombre y cédula. (no se permiten alias)   

 

5. Podrán acceder virtualmente a la diligencia el Juez que la dirige, el empleado judicial autorizado, 
las partes, los apoderados, Defensora de Familia y Procuradora de Familia y los terceros 
intervinientes, conforme a la ley.  

 
6. Los canales virtuales estarán habilitados 15 minutos antes del inicio de la diligencia, con el 

propósito de que los intervinientes accedan a la plataforma y reporten al Funcionario de Soporte 
Técnico, los inconvenientes que presenten, a afectos de superarlos antes del inicio de la 
diligencia. Para tal fin, se podrá hacer uso del chat previsto para la diligencia en  LIFESIZE o de la 
línea telefónica a través de la cual se haya confirmado previamente la audiencia, según 
corresponda.   

 

3. DESARROLLO DE LA DILIGENCIA A TRAVÉS DE MEDIOS VIRTUALES   
 

1. El Juez o funcionario competente iniciará la misma, solicitando a los intervinientes su 
identificación, quienes deberán indicar: (i) su nombre, (ii) su número de identificación, y, (iii) su 
número de tarjeta profesional, en caso de actuar en calidad de apoderado y presentar sus 
documentos en la cámara de su dispositivo. El Juez o empleado competente dejará constancia 
en el expediente sobre los intervinientes que hayan accedido, previamente al inicio de la diligencia.   

 
2. La diligencia se desarrollará de la misma manera prevista en las normas procesales para una 

audiencia o actuación presencial.   
3. La audiencia, aunque virtual, mantiene el deber de decoro en relación con el servicio de justicia, por 

ende, se exige que la presentación y el entorno de la ubicación de las partes e intervinientes sean 
los adecuados.   

 

4. Los intervinientes deberán mantener siempre sus micrófonos desactivados y solamente lo 
activarán al momento en que se le haya concedido el uso de la palabra por el Juez. Una vez el 
interviniente finalice su intervención, deberá desactivar su micrófono. La cámara deberá estar 
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activa todo el tiempo. 5. Para intervenir puede pedir el uso de la palabra, abriendo el micrófono y 
solicitando permiso o utilizando el botón “levantar la mano”. Solamente se permitirá el uso de la 
palabra a un interviniente a la vez.  

 
6. Los intervinientes no podrán conectarse simultáneamente a través de dos dispositivos 

(computador, tabletas o teléfonos móviles, a fin de evitar interferencias).   
 

7. El   chat/mensajes   de   texto   del   aplicativo LIFESIZE puede   ser   utilizado   para   reportar 
inconvenientes técnicos. La palabra será otorgada por quien dirige la diligencia. No tendrán 
efectos procesales anotaciones o manifestaciones procesales que se hagan por ese medio. 

 
8. La presentación de cualquier archivo en la audiencia exige que sea exhibido (trasladado) 

previamente a las demás partes a través del correo electrónico del 
juzgado j01cmpaloca@cendoj.ramajudicial.gov.co (debe ser autorizado por el Juez)   

 

9. Solo podrá exhibirse tal documento (compartir pantalla) en la audiencia cuando el Juez lo 
autorice.   

 
10. Las partes procesales deben tener un medio de comunicación privado individual para cada parte 

diferente y ajeno al canal de la audiencia virtual.   
 

11. Si en la audiencia va a presentar testigos, es su deber prepararlos con los aspectos aquí 
explicados y aportar los correos electrónicos de cada uno de ellos, previamente a la diligencia a 
través del correo institucional del juzgado en coordinación con el empleado que confirmo la 
audiencia virtual.   

 
12. Las personas que acudan como testigos deberán ubicar el equipo de cómputo o aparato de 

comunicación de forma que en la pantalla se pueda reflejar la mayor cantidad de espacio posible, 
deberá sentarse detrás de una mesa vacía, a una distancia de la pantalla que le permita 
comunicarse con el Juez y donde pueda verse claramente su rostro y utilizar audífonos. 

13. El despacho determinará, según cada caso, qué personas se podrían encontrar presentes en el 
lugar del testigo, quienes deberán ser visibles en la pantalla y estar identificadas.   
 

14. Si durante el desarrollo de la diligencia se presenta algún inconveniente, el interviniente deberá 
tomar una imagen de la pantalla en donde se pueda evidenciar el error y enviarla al correo 
institucional del Despacho. El encargado de apoyar la audiencia le informará al Juez para que 
adopte la respectiva decisión, siempre garantizando el debido proceso.   

 
15. El uso de los medios virtuales para el desarrollo de las diligencias en ningún momento varía las 

reglas y etapas procesales o de las actuaciones previstas en el Código General del Proceso, 
Código de Infancia y Adolescencia y demás normas sustanciales y procesales aplicables al caso.   

 
16. La actuación adelantada en desarrollo de la diligencia realizada a través de medios virtuales será 

grabada por el Despacho Judicial en su integridad en medios audiovisuales que ofrezcan 
seguridad para el registro de lo actuado, en los términos del numeral 4 del artículo 107 del Código 
General del Proceso. Esta grabación obrará como prueba de lo acontecido en la diligencia, en los 
términos del artículo 107 del Código General del Proceso y de la misma se levantará la 
correspondiente acta. El ingreso a la Sala de Audiencia Virtual se constituye en la autorización 
de la grabación de la diligencia, sin que se necesite autorización expresa para ello.  

 
17. Se compartirá previamente en su correo electrónico un enlace temporal que le permite el acceso 

a la carpeta del expediente y de la audiencia, a efectos de obtener copia de la audiencia. Se debe 
hacer lectura atenta a estas directrices, para que, al momento de ingreso a la audiencia, manifieste 
expresamente su entendimiento y cumplimiento. Cualquier solicitud o inquietud frente al desarrollo 
de la audiencia, puede comunicarlo previamente al correo institucional del 
Juzgado.  j01cmpaloca@cendoj.ramajudicial.gov   ENVIESE este auto a la interesada, a las 
señoras apoderada o partes, a los correos electrónicos informados, como mensaje de datos. 

 
 

N O T I F I Q U E S E 
(firma electrónica) 

LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS JUEZ

mailto:jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:lpenarac@cendoj.ramajudicial.gov
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
 

Ocaña, once (11) de  mayo  de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO Nº 824 
 

Proceso EJECUTIVO  

Demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandado RAMÓN DELCARMEN QUINTERO GONZALEZ 

Radicado 54-498-40-53-001-2020-00328-00 

 

 
En atención al memorial que antecede allegado por la apoderada de la parte actora, 
mediante el cual solicita que se dé por terminado el presente proceso ejecutivo 
hipotecario, seguido contra RAMÓN DEL CARMEN QUINTERO GONZALEZ, por 
pago total de la obligación.  
 
El  Despacho considerando que la solicitud se ajusta a derecho conforme al Art.  
461 del  C. G.P., a ello accede por ser procedente y, en consecuencia, se    

R  E  S  U  E  L  V  E: 

 
1. Dar por terminado el presente proceso ejecutivo hipotecario por pago total de 

la obligación.   
 
2. Cancelar  el título  base  de  la  ejecución, quedando obligado la parte 

ejecutante hacer entrega del mismo  a la parte ejecutada. 
 

3. Levantar las medidas CAUTELARES. En tal sentido, ofíciese, previa revisión 
de solicitud de remanentes. 

 
4. No acceder al desglose del pagaré que sirvió como recaudo ejecutivo, 

teniendo en cuenta que el mismo fue presentado de manera virtual. 
 

5. Archivar el expediente. 
 
 

N O T I F I Q U E  S E 
(firma electrónica) 

LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 
JUEZ 

 

Firmado Por:

 

 

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal



Civil 001

Ocaña - N. De Santander
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

    Ocaña, once (11) de mayo dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO Nº 815 

 

 

El BANCO 

AGRARIO 

DE 

COLOMBIA 

S.A.,  a través de apoderada judicial instaura demanda ejecutiva  en contra de MARIO 

CARREÑO RODRIGUEZ  con el fin de obtener el pago de la suma de SEIS MILLONES 

SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS ($ 

6.688.769.oo), que corresponde al valor del capital del pagaré 051206100010735, más los 

intereses  remuneratorios  causados del 5 de mayo, al 5 de noviembre de 2019, a la tasa del 

DTF+6.5%; más los moratorios, a la tasa certificada por la Superfinanciera para los bancarios 

corrientes, aumentada en media vez, desde el 6 de noviembre de 2019, hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación; más CUARENTA Y CUATRO  MIL DOSCIENTOS 

SETENTA Y UN PESOS ($ 44.271.oo), por concepto contenidos en mencionado pagaré;  

DOCE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA 

Y SEIS PESOS ($ 12.999.886.00) M/CTE., que  corresponden al monto de capital del pagaré 

051206100015857; más los intereses remuneratorios causados del 30 de julio, al 12 de 

agosto de 2020, a la tasa certificada por la Superintendencia  Financiera para los bancarios 

corrientes; más los intereses de mora sobre el importe de capital adeudado, a la  tasa, 

ordenada para los anteriores, aumentada en media vez desde el 13 de agosto de 2020, hasta 

cuando se pague íntegramente dicha obligación, más UN MILLÓN CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS ($ 1.452.669.oo) por 

otros conceptos contenidos en dicho título valor; y, 

DOS MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA 

Y CINCO PESOS ($ 2.365.495.oo) correspondientes al importe de capital  del pagaré 

051206100015858; más los intereses de plazo causados del 30 de julio, al 12 de agosto de 

2020; a la tasa certificada por la Superfinanciera para los bancarios corrientes;  más los 

intereses moratorios, a la misma tasa ordenada por los anteriores, aumentada en media vez, 

desde el 13 de agosto de 2020, hasta cuando se verifique el pago total; más NOVENTA Y 

TRES MIL CIENTO CUARENTA Y DOS PESOS ($ 93.142.oo), por otros conceptos en él 

contenidos,     

Como títulos ejecutivos base de la presente ejecución se allegaron los pagarés 

051206100010735, 051206100015857y 051206100015858 otorgados por el demandado a 

favor de la entidad demandante, quien los endosó en propiedad a Finagro y ésta a su vez, 

nuevamente en la misma condición y sin responsabilidad a Banagrario.  

Así mismo, con auto de fecha treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020), se libró 

mandamiento de pago a favor del ejecutante y en contra del demandado por los montos 

establecidos en la demanda y el pago de los intereses remuneratorios y moratorios, 

ordenando a su vez la notificación de este auto, mediante su inclusión en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas, de acuerdo con lo previsto en el art. 10 del Decreto 806 del 4 de 

junio de 2020.  

El demandado, MARIO CARRREÑO RODRIGUEZ, no obstante haber sido emplazado, no 

compareció al Despacho a recibir notificación del mandamiento de pago, por lo que se le 

designó Curador Ad-litem, con quien se surtió la notificación, sin que dentro del término 

respectivo se hubiese pagado la obligación ni propuesto excepciones de ninguna índole. 

Proceso EJECUTIVO  

Demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

Cobro.juridicoregsantnader@bancoagrario.gov.co 

Demandado MARIO CARREÑO RODRIGUEZ, C.C. Nº 88.136.661 

Radicado 54-498-40-03-001-2020-00488-00 



Tramitado en forma legal el proceso y no habiendo causal alguna que pueda invalidar lo 

actuado, se procede a dictar el respectivo auto, previa las siguientes  

C O N S I D E R A C I O N E S 

Conforme al inciso 2 del artículo 440 del CGP, no habiendo excepciones de ninguna clase 

se procede a resolver de fondo el presente asunto. 

El proceso ejecutivo tiene como finalidad el cobro coercitivo de una obligación a cargo del 

ejecutado ante el incumplimiento en solucionar la deuda en los términos establecidos. 

Que para dar inicio a la acción ejecutiva el ejecutante debe allegar el respectivo título 

ejecutivo, en torno el cual girará el cobro compulsivo. 

En caso de estudio la parte ejecutante allegó como base de la presente acción tres (3) 

pagarés, los cuales llenan los requisitos exigidos en los artículos 422 y 424 del CGP, sumado 

a ello tenemos que el artículo 780 del Código de Comercio establece que los títulos valores 

impagados dan lugar a la llamada acción cambiaria que permite el cobro del importe del título, 

más los intereses con lo que se hace viable la ejecución forzada. 

En ese orden de ideas y no habiendo sido atacado en ninguna forma el título ejecutivo base 

de la presente ejecución, se estima procedente resolver de conformidad con lo establecido 

en el artículo 440 del CGP., que al respecto reza: 

“si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado”. 

En consecuencia, sin más fundamentaciones se procederá a ordenar seguir adelante con la 

ejecución y la liquidación de los intereses de plazo y moratorios, causados desde que se 

hicieron exigibles hasta se satisfaga totalmente la obligación, a la tasa máxima permitida 

conforme el artículo 884 del Código de Comercio. 

Condenar en costas a la parte demandada, en consecuencia, se fija como agencias en 

derecho la suma de UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL PESOS ($ 1.800. 000.oo).  

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE OCAÑA, 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en contra de MARIO 

CARREÑO RODRIGUEZ, conforme fue ordenado en el mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Advertir a las partes que cualquiera de ellas podrá liquidar el crédito de 

conformidad con lo preceptuado en el Artículo 446 del Código General del Proceso.  

TERCERO: CONDENAR en costas al demandado. Se señalan en agencias en 

derecho la suma de UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL PERSOS ($ 1.800.000.oo). 

Liquídense por Secretaría. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

(firma electronica) 

LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 

Auto No. 826 

Ocaña, Once (11) de Mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Se encuentra al Despacho la demanda ejecutiva, impetrada por JAIME 

CORREO, a través de apoderado judicial, en contra del señor CARLOS 

OMAR ANGARITA NAVARRO Y SUS HEREDEROS 

INDETERMINADOS, para resolver lo que en derecho corresponda.  

 

Revisada la demanda y sus anexos, se observa que, no cumple con los 
requisitos contemplados en el artículo 82  en su numeral 4 del código 
general del proceso; toda vez que dentro de las pretensiones anexas 
al l ibelo de la demanda, se pretende se acceda al mandamiento de 
pago a cargo del señor JAIME ELIECER MIRANDA TORRES,  persona 
distinta del demandante  que aparece con el nombre de JAIME 
CORREA, por cuanto es necesario el apoderado de la parte actora, 
veri fique si es un yerro presentado dentro del mismo, con el fin de dar 
claridad a su pretensión dentro de la demanda.  
 
Por lo anterior, el Despacho, en apl icación de  lo dispuesto en el 
Artículo 90 de la misma codificación, dispone la inadmisión de la 
demanda, concediéndole al sujeto activo el término de cinco (5) días 
contados a partir de la noti ficación de este proveído, a efecto de que 
subsane tal falencia.  
 
Finalmente, se procederá a remitir vía correo electrónico esta 
providencia y advirtiéndole que en adelante la publicidad de este 
asunto se dará a través del portal del Despacho en la página 
https://www.ramajudicial.gov.co correspondiente a la publ icación de 
estados electrónicos. 
 
En mérito de lo expuesto, El Juzgado Primero Civi l  Municipal de Ocaña 
–  Norte de Santander – 

 
R E S U E L V E :  

 
 
PRIMERO: INADMITIR  la demanda por las razones expuestas en la 
parte motiva de este proveído.  
 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: JAIME CORREA C.C. 13.355.561 

efectus2007@hotmail.com  

Apoderado: RAUL ERNESTO AMAYA VERJEL  

ramayaverjel@gmail.com lafirma307@gmail.com  

Demandado y 

Herederos 

Indeterminados 

OMAR ANGARITA NAVARRO C.C.13.361.642 y HEREDEROS 

INDETERMINADOS 

inversionesangarita@hotmail.com  

Radicado: 54-498-40-03-001-2022-0201-00 

https://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:efectus2007@hotmail.com
mailto:ramayaverjel@gmail.com
mailto:lafirma307@gmail.com
mailto:inversionesangarita@hotmail.com


SEGUNDO: CONCEDER  al  extremo demandante el término de cinco 
(5) días contados a partir de la noti ficación de este proveído, a fin de 
que subsane las falencias señaladas.  
 
TERCERO:  NOTIFICAR esta decisión por correo electrónico al 
apoderado judicial de la parte demandante  al Dr. RAUL ERNESTO 
AMAYA VERJEL  ramayaverjel@gmail.com  lafirma307@gmail.com  
 
CUARTO:  NO ACCEDE RECONOCER  personería hasta tanto se aclare 

la legitimación por activa del presente proceso.  

 

QUINTO: ADVERTIR  a las partes en primer lugar que, los términos de 

esta providencia se surten desde su publicación en el portal web de la 

Rama Judicial, en la ubicación que  le corresponde a este Juzgado y 

que en adelante la publ icidad de este asunto se dará a través del 

mismo en la página https://www.ramajudicial.gov.co , correspondiente 

a la publicación de estados electrónicos. En segundo lugar, debe 

famil iarizarse con este entorno digital para efectos de las 

publicaciones del Despacho en cada uno de sus espacios (Avisos, 

Estados Electrónicos, Traslados Especiales y Ordinarios, etc…).  

 
En mérito de lo expuesto, El Juzgado Primero Civi l  Municipal de Ocaña  
–  Norte de Santander – 
 
 

NOTIFÍQUESE 
(Firma Electrónica) 

LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 
Juez 

 
Y C A  

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO PRIMERO CIVIL  MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 

Auto No.819 

 

Ocaña, Once (11) de Mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
Se encuentra al Despacho la demanda ejecutiva,  impetrada por 
MARCELA LOBO PINO Actuando en nombre Propio en contra las 
señoras CLAUDIA LEMUS GOMEZ y LUDDY ESTHER ORTEGA 
CLARO, para resolver lo que en derecho corresponda.  
 

Revisada la demanda, se observa que la misma cumple con las 
exigencias vertidas en el Artículo 82 y siguientes del Código General 
del Proceso, por lo tanto, el Despacho accede a l ibrar el mandamiento 
de pago en atención a lo previsto en el Artículo 431 del CGP.  
 
Finalmente, se procederá a remitir vía correo electrónico esta 
providencia y advirtiéndole que en adelante la publicidad de este 
asunto se dará a través del portal del Despacho en la página 
https://www.ramajudicial.gov.co  correspondiente a la publ icación de 
estados electrónicos. 
 

En mérito de lo expuesto, E l Juzgado Primero Civi l  Municipal de Ocaña  
–  Norte de Santander – 
 

R E S U E L V E :  
 
 
PRIMERO: LIBRAR  MANDAMIENTO DE PAGO a favor de por JAIRO 
BASTOS PACHECO a las señoras CLAUDIA LEMUS GOMEZ y LUDDY 
ESTHER ORTEGA CLARO, para que dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la noti ficación de este proveído; pague las siguientes 
sumas de dinero: 
 

a) La suma de DOS MILLON SEISCIENTOS MIL PESOS  MONEDA 
LEGAL ($2.600.000) , por concepto de canos de arrendamientos 
dejados de cancelar equivalente a los meses de 25 de enero al 
24 de febrero y desde el 25 febrero al 24 de marzo de 2022  
 

b) Más los intereses moratorios, causados desde el día 24 de 
febrero de 2022, hasta cuando se satisfaga totalmente la 
obl igación, a la tasa máxima legal permitida conforme el artículo 
al artículo 884 del  Código del Comercio. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR a las señoras CLAUDIA LEMUS GOMEZ y 

LUDDY ESTHER ORTEGA CLARO, conforme lo prevé el Artículo 291 y 

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante:  MARCELA LOBO PINO C.C. 37.329.060  

mar-ch77@hotmai l .com  

Demandado:  CLAUDIA LEMUS GOMEZ C.C.  60.368.566  

LUDDY ESTHER ORTEGA CLARO C.C. 37.328.692  

Radicado:  54-498-40-03-001-2022-0199-00  

mailto:j01cmpaloca@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:mar-ch77@hotmail.com
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siguientes del Código General del Proceso, en concordancia con lo 

normado en el Artículo 8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020, 

corriéndoles traslado por el término de diez (10) días.  

 

TERCERO:  NOTIFICAR esta decisión por correo electrónico al 
apoderado judicial que actúa como arrendataria la Dra. MARCELA 
LOBO PINO C.C. 37.329.060 mar-ch77@hotmail .com  
 
CUARTO: DARLE  a esta demanda el trámite de proceso Ejecutivo de 
Mínima Cuantía. 
 

QUINTO: ADVERTIR  a las partes en primer lugar que, los términos de 

esta providencia se surten desde su publicación en el portal web de la 

Rama Judicial, en la ubicación que le corresponde a este Juzgado y 

que en adelante la publ icidad de este asunto se dará a través del 

mismo en la página https://www.ramajudicial.gov.co , correspondiente 

a la publicación de estados electrónicos. En segundo lugar, debe 

famil iarizarse con este entorno digital para efectos de las 

publicaciones del Despacho en cada uno de sus espacios (Avisos, 

Estados Electrónicos, Traslados Especiales y Ordinarios, etc…).  

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
(Firma Electrónica) 

LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 
Juez 

 

Y C A  

 

 

Firmado Por:

 

 

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
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